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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

34410 Resolución del Órgano de Contratación de la Agencia Estatal Consejo
Superior de Investigaciones Científicas por la que se declara desierto el
Concurso Público convocado para adjudicar por procedimiento abierto
el contrato correspondiente al Servicio Portero-Recepcionista del Inst.
de  Microelectrónica,  Inst.  de  Ciencias  de  los  Materiales,  Inst.  de
Investigación  en  Inteligencia  Artificial,  Inst.  e  Investigaciones
Biomédicas y la Delegación del CSIC (incluye Inst. Mila y Fontanals)
con destino al Instituto de Microelectrónica de Barcelona.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Agencia Estatal Consejo Superior Investigaciones Científicas.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Adjunta de Obras

e Infraestructura.
c) Número de expediente: 35/11.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.csic.es/web/guest/

perfil-contratante.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Servicio Portero-Recepcionista del Inst. de Microelectrónica,

Inst.  de Ciencias de los Materiales, Inst.  de Investigación en Inteligencia
Artificial, Inst. e Investigaciones Biomédicas y la Delegación del CSIC (incluye
Inst. Mila y Fontanals).

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 327.531,89 euros. IVA (%): 18.
Importe total: 386.487,63 euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 1 de octubre de 2010.
b) Contratista: --.
c) Importe o canon de adjudicación. IVA (%): 18. Importe total: Desierto

Madrid, 4 de octubre de 2010.- Por delegación de competencias del Presidente
de la Agencia Estatal Consejo Superior Investigaciones Científicas (Resolución 20-
02-2008), el Secretario General Eusebio Jiménez Arroyo.
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